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PROCESO No. 11001400303220160105200

Ana Yhorleny Cabrera <ana.cabrera@gestiondelriesgo.gov.co>
Mar 12/07/2022 3:37 PM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Reciban un cordial saludo, 

De manera atenta y respetuosa me permito radicar ante su despacho   MEMORIAL para el proceso
que se tramita ante su despacho el cual se detalla a continuación:

REF. PROCESO No. 11001400303220160105200
DTE LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
DDO MARIA DEL CARMEN MARTINEZ PARRA
ASUNTO Radicación de recurso presentado auto de fecha

06 de julio de 2022.

Sin otro particular, Cordialmente, 

Contratista - Profesional Especializado
Ana Cabrera Jara 
ana.cabrera@gestiondelriesgo.gov.co
Subdirección para la Reducción del Riesgo
T: (+57) 1 5529696 Ext. XXX
D: Calle 26 #92-32, Edificio Gold 4 - piso 2 , Bogotá D.C.
www.gestiondelriesgo.gov.co

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos,
contiene información de carácter confidencial y de uso reservado para la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgos de Desastres – UNGRD, y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios.
Así mismo, la información de datos personales que se hayan recogido a través de este medio serán
tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 de 2012 y la ley 1266 del 2008 de Habeas
Data.  Si por error, usted ha recibido este mensaje y no es el destinatario, por favor, notifíquese al
remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por ningún medio, en
caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.

"En la UNGRD somos responsables con el medio ambiente, cumpliendo con nuestra política de
Cero papel". 
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Considera tu responsabilidad antes de imprimir este correo.  Si vas a imprimir una hoja
innecesariamente, piensa en cuántos árboles dejan de existir".



Señor 

JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

REF. PROCESO No. 11001400303220160105200 

DTE LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

DDO MARIA DEL CARMEN MARTINEZ PARRA 

ASUNTO Radicación de recurso presentado auto de fecha 

06 de julio de 2022.  

 

 

De manera atenta y de conformidad con el despacho comisorio No. 901 el 

cual se encuentra en conocimiento del Juzgado Promiscuo Municipal de la 

Florida – Nariño, y del cual se adjuntó previamente el auto de fecha 06 de 

julio de 2022 notificado el día 07 de julio de 2022 ante su Despacho, me 

permito anexar recurso de reposición y apelación que fue presentado 

contra el auto de fecha 06 de julio de 2022 el día 08 de julio de la presente 

anualidad. 

 

Del señor Juez, 

 

ANA YHORLENY CABRERA JARA 

C.C. No. 1.010.166.457 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 167.379 del C.S.J. 



Ana Yhorleny Cabrera <ana.cabrera@gestiondelriesgo.gov.co>

D.C. 0901 JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA- PROCESO DECLARATIVO NO.
2016-01052 
1 mensaje

Ana Yhorleny Cabrera <ana.cabrera@gestiondelriesgo.gov.co> 8 de julio de 2022, 10:41
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nariño - La Florida <j01prmpallaflorida@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Reciban un cordial saludo,

De manera atenta y respetuosa me permito radicar ante su despacho el memorial adjunto para el proceso que se tramita
ante su despacho.

Sin otro particular, agradezco su atención. Cordialmente, 

Contratista - Profesional Especializado
Ana Cabrera Jara 
ana.cabrera@gestiondelriesgo.gov.co
Subdirección para la Reducción del Riesgo
T: (+57) 1 5529696 Ext. XXX
D: Calle 26 #92-32, Edificio Gold 4 - piso 2 , Bogotá D.C.
www.gestiondelriesgo.gov.co

2 adjuntos

Recurso Reposición - Apelación auto 07 de julio 2022.pdf 
217K

1.DANE 05.pdf 
1388K



 

 

Doctora: 

YOHANA ELIZABETH RUANO MEJÍA 

JUEZA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA FLORIDA -NARIÑO 

E.         S.            D. 

 

 

REF. Resuelve peticiones FIDUPREVISORA y UNGRD - Sentencia T-269 

de 2015 Corte Constitucional 

ASUNTO Recurso de Reposición en subsidio Apelación auto de fecha 06 

de julio de 2022 – notificado 07 de julio de 2022 

 D.C. 901 Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Comedidamente acudo ante su Despacho, con el fin de manifestarle que, 

estando dentro de la oportunidad legal respectiva, por este escrito sustento 

el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto contra el auto 

de fecha 06 de julio de 2022 notificado el día 07 de julio de 2022; proferido 

por el Juzgado Promiscuo Municipal de La Florida – Sentencia T 269 de 2015 

H. Corte Constitucional, para lo cual procedo en los siguientes términos: 

 

El auto recurrido indica “(…)ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de la 

suspensión del cumplimiento de las ordenes emitidas en los procesos (…) y 

2016-01052, tendientes a la entrega de los inmuebles en ellos 

comprometidos, hasta tanto no se dé cumplimiento integral al numeral 

segundo del auto calendado 08 de marzo de 2022, acorde con el numeral 

octavo del auto de 27 de enero de 2021, en lo que respecta a la garantía 

del derecho fundamental a la vivienda digna de los niños MARÍA 

ALEJANDRA ERAZO y YOEL MARTIN ALVARADO PACICHANÁ, como sujetos 

de especial protección constitucional y que conforman la unidad familiar 

de las señoras EDITH RUBIELA GRANJA MARTINEZ (…)” 

 

No compartimos tal decisión, por cuanto condicionar la entrega del predio 

a la ejecución de acciones tendientes a garantizar la vivienda digna y 

protección del riesgo que afronta la señora Edith Rubiela Granja Martínez, 

es ordenar una acción que el FNGRD – UNGRD a través del Programa 

Integral de Gestión del Riesgo del Volcán Galeras y FIDUPREVISORA S.A.  ya 

lo realizó con el grupo familiar al cual pertenecía la señora Edith Rubiela 

Granja Martínez dentro del plan de reasentamiento de población ZAVA del 

Galeras.  Es decir, que con la adquisición del predio el FNGRD propendió por 

que el grupo familiar en el cual se encontraba vinculada la señora Granja 

Martínez, logre el reasentamiento definitivo en un lugar libre de todo riesgo. 



  

Con la compra del predio ZAVA nació la obligación de la tradente señora 

María Del Carmen Martínez quien funge como demandada en el proceso 

2016-1052 de entregar el predio y reasentarse junto con el grupo familiar, 

incluida la señora Edith Rubiela Granja Martínez,  y su hijo quien responde al 

nombre de J.S.E.G., quienes aparecen registrados dentro del grupo familiar 

de la señora María Del Carmen Martínez Parra, tal y como se evidencia en 

el Registro de Población del área de Influencia del Volcán Galeras DANE 

año 2005, acápite B. Módulo de hogares, numeral 8 ¿Cuántos grupos de 

personas cocina sus alimentos en forma separada y residen habitualmente 

en esta vivienda? Indicando 01, es decir, un solo hogar. Así mismo, se indica 

el numeral 9. el número de orden de hogar, indicado que es 01, y al 

corroborar la información con el numeral 13 y 18 se evidencia que 

corresponde la señora MARIA DEL CARMEN MARTINEZ PARRA persona 

cabeza (jefe o jefa de hogar) y estableciéndose en el numeral 18 a la señora 

EDITH RUBIELA GRANJA MARTINEZ en la categoría de hijo, ahora bien, el 

numeral 13 indica ¿Cuáles son los nombres y apellidos de cada una de las 

personas que residen actualmente en este hogar? Relacionando en ese 

orden; 01. María del Carmen Martínez Parra - persona cabeza (jefe o jefa de 

hogar); 02. Edith Rubiela Granja Martínez; 03. Juan Sebastián Enríquez 

Granja. (se anexa Registro de Población del Área de Influencia del Volcán 

Galeras DANE año 2005- 8 Folios). 

 

 
Ilustración No. 01. Fuente de la información: Registro de Población del Área de Influencia del Volcán Galeras DANE año 2005. 

 



 
 

Ilustración No. 02. Fuente de la información: Registro de Población del Área de Influencia del Volcán Galeras DANE año 2005. 

 

Por lo tanto, se concluye que la señora Edith Rubiela Granja Martínez y su 

menor hijo J.S.E.G, hacen parte del hogar de la señora María del Carmen 

Martínez Parra en su calidad de persona cabeza (jefe o jefa de hogar), NO 

siendo un núcleo familiar independiente como lo indica la señora Edith 

Rubiela Granja Martínez. 

 

Ahora bien, para efectos de llevar a cabo el reasentamiento de población 

ZAVA del Galeras, la Ley 1523 de 2012, establece como mecanismo la 

adquisición total o parcial de los bienes inmuebles o derechos reales que 

sean indispensables para adelantar el plan de acción, por negociación 

directa con los propietarios o titulares de los derechos reales, (Art. 73 y 74), 

tal y como se procedió en el caso en comento, implementando 

mecanismos especiales de atención, coordinación  y asignación de recursos 

para garantizar que las personas del grupo familiar que moraban en ZAVA, 

adquieran una vivienda digna en un nuevo sitio de reasentamiento libre de 

todo riesgo, adquiriendo con dichos recursos un bien inmueble con casa de 

habitación en la Vereda el Rodeo del Municipio de la Florida fuera de la 

Zona de Amenaza Volcánica Alta accediendo a una vivienda de 

reposición. 

 

Es así señora Jueza, que con el presente auto no se puede incurrir en un 

daño o detrimento del patrimonio del Estado, pues de considerarse la 

posibilidad de reconocer que la señora Granja Martínez, tiene derecho a 

una vivienda digna y que las  entidades territoriales, en coordinación con la 

UNGRD sean los responsables de facilitarla, se estaría obligando al Estado a 

reconocer un subsidio de vivienda para una persona cuya situación ya fue 

resuelta dentro de un  proceso de reasentamiento, sobre un grupo familiar 



al cual se le designó un presupuesto y se le presto toda la asesoría y 

acompañamiento pertinente para que sea reubicado en un lugar fuera de 

todo riesgo.  

 

Conforme con lo anterior, no resulta procedente ordenar que el Estado al 

ser quien pretenda garantizar la vida y bienestar de los ciudadanos que 

viven en ZAVA del volcán Galeras, sea obligado a reconocer 

adicionalmente a los beneficios que implico el reasentamiento de la unidad 

social que vivía en el predio ZAVA, la garantía de una vivienda digna para 

la señora Edith Rubiela Granja, toda vez, que se efectuó el proceso de 

reasentamiento.  

 

Con fundamento en los planteamientos que anteceden, solicito con el 

debido respeto se sirva revocar el auto recurrido, dictando en su lugar la que 

en derecho deba reemplazarla.   

 

Anexo.  

 

Registro de Población del Área de Influencia del Volcán Galeras DANE año 

2005. 

 

 

De la señora Jueza,  

 

 

ANA Y. CABRERA JARA 

C.C. No. 1.010.166.457 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 167.379 del C.S.J.  

 


















